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PUNTO 
DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE. · 

El suscrito Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con fundamento en 

los artículos 23, inciso fj , 87 al 92 de la Ley General de Partidos Políticos, 275 al 280 del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 5, apartados A y B de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 33, 46, fracción XIV, 47, fracciones 1, V y 

XVI, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, respetuosamente someto a la consideración 

del Pleno el siguiente punto de acuerdo relativo a la solicitud de MODIFICACIÓN AL CONVENIO DE 

COALICIÓN TOTAL DENOMINADA "ALIANZA VA POR BAJA CALIFORNIA" INTEGRADA POR 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA al tenor de los siguientes antecedentes, 

considerandos y puntos de acuerdo: 

Coalición 

Consejo General 

Constitución General 
Constitución Local 

Convenio de Coalición 

Instituto Electoral 

INE 

Ley Electoral 

Ley General de Instituciones 

Ley General de Partidos 

Ley de Partidos 

PAN 
PRI 

PRO 

GLOSARIO 

Coalición 'Alianza Va por Baja California' . 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja California. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
Convenio de la Coalición 'Alianza Va por Baja California' integrada por los partidos 
políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática. 

Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja California. 

Instituto Nacional Electoral. 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Ley General de Instituciones y Partidos Políticos 

Ley General de Partidos Políticos. 

Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California. 

Partido Político Nacional denominado Partido Acción Nacional. 
Pa,rtido Politico Nacional denominado Partido Revolucionario Institucional. 
Partido Politico Nacional denominado Partido de la Revolución Democrática. 
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Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

ANTECEDENTES 

1. El 02 de enero de 2021 el Consejo General emitió acuerdo IEEBC-CG-PA02-2021 , a través del 

cual se declara procedente la solicitud de registro del Convenio de Coalición total presentada por los 

partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, bajo 

la denominación "Alianza Va por Baja California" para postular candidatura a la Gubernatura, 

Munícipes de los Ayuntamientos y Diputaciones por el principio de Mayoría Relativa para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el Estado de Baja California. 

2. El 19 de marzo del 2021 mediante escrito signado por los CC. Enrique Méndez Juárez, Presidente 

del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, Carlos Enrique Jiménez Ruíz, Presidente 

del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, y Ornar Abisaid Sarabia 

Esparza, Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, 

mediante el cual se presenta Modificación al Convenio de Coalición "Alianza Va por Baja California", 

quienes adjuntaron la documentación que a continuación se transcribe: 

a) Original de Modificación al Convenio de Coalición total respecto de diversas cláusulas, visible a cinco 
fojas útiles, tres tantos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

b) Modificación al convenio de coalición en formato digital con extensión .doc. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

c) Copia certificada de la convocatoria, acta de sesión y lista de asistencia de la Octava Sesión 
Extraordinaria de la Comisión Permanente del Consejo Estatal en Baja California, del PAN, visible 10 
fojas útiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

d) Copia certificada de la providencia emitida por el presidente nacional del PAN, mediante las cuales 
se aprueba la modificación al convenio de coalición electoral que suscribió el Partido Acción 
Nacional, con el Partido Revolucionario Institucional y Partido de la Revolución Democrática, para la 
elección de gobernador, diputados locales e integrantes de los ayuntamientos para el proceso 
electoral ordinario 2020-2021 en el estado de Baja California (SG/203/2021), visible a quince fojas 
útiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ___ ______ ___ __ _ 

e) Copia certificada de la convocatoria, acta de sesión y lista de asistencia de la Décima Extraordinaria 
de la Comisión Permanente del Consejo Estatal en Baja California, del PAN, visible a siete fojas 
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útiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

f) Copia certificada de la convocatoria a la instalación de la comisión político permanente del Consejo 
Político Estatal y la primer sesión extraordinaria de la misma Comisión, visible a dos fojas útiles. - - - -

g) Copia Certificada del Acuerdo por el que se autoriza al presidente del Comité Directivo Estatal del 
PRI en Baja California a conocer, establecer pláticas y acordar propuestas para concertar convenios 
de coalición con otros partidos, visible a tres fojas útiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

h) Copia Simple de la Convocatoria, Acuerdo y lista de asistencia de la sesión del Comité Ejecutivo 
Nacional del PRI en el que se aprobó la solicitud del Comité Directivo Estatal del PRI en Baja 
California para suscribir convenio de coalición en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 de la 
elección de gobernador, diputados y Ayuntamientos, visible a nueve fojas útiles. - - - - - - - - - - - - - - -

i) Copia certificada de la convocatoria, cédula de notificación, Lista de asistencia, Cédula de 
notificación del acuerdo PRD/DEE/019/2021 y Acuerdo del PRD/DEE/019/2021 , de la Dirección 
Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en Baja California, mediante el cual se 
aprueba modificaciones al Convenio de Coalición "Va por Baja California" para el proceso electoral 
local ordinario 2020-2021 , visible a veintisiete fojas útiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. El 22 de marzo de 2021 la Secretaría Ejecutiva emitió el oficio número IEEBC/CGE/1164/2021, 

dirigido al representante legal de la Coalición, mediante el cual se requiere, a efecto de que 

presente las documentales que acrediten que la "Coordinadora Estatal Ejecutiva" sesionó 

válidamente, de conformidad a lo establecido en el artículo 276, numeral 2 ,incisos a), b) y/o c) del 

Reglamento de Elecciones, y de igual manera que presente las providencias respectivas que 

amparen la modificación de la cláusula octava del Convenio de Coalición por parte del PAN. 

4. El 24 de marzo de 2021 a través del oficio RP/PAN/012/2021 el C. Juan Carlos Talamantes 

Valenzuela, representante legal de la Coalición, subsanó el requerimiento antes mencionado, 

presentando la siguiente documentación: 

a) Copia de convocatoria, del 18 de marzo de 2021, signada por el C. Enrique Méndez Juárez, 
Representante del Partido Acción Nacional en Baja California, dirigida a los miembros de la 
"Coordinadora Estatal Ejecutiva", en donde el punto 2 del orden del día, es el relativo al análisis y 
en su caso aprobación de modificaciones al convenio de coalición, visible a tres fojas útiles. - - - - -

b) Copia de acta y lista de asistencia de la sesión de la Coordinadora Estatal Ejecutiva, del 19 de 
marzo de 2021 , signados por los miembros de la Coordinadora Estatal Ejecutiva, en donde en el 
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desarrollo de la sesión en el segundo punto del orden del día, se presenta el documento 
denominado Modificación al Convenio de Coalición Total denominada "Alianza Va por Baja 
California", visible a tres fojas útiles.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

c) Copia del acuerdo de Modificación al Convenio de Coalición Total denominada "Alianza Va por 
Baja California", mediante los cual se presenta modificación de la cláusula segunda y octava de la 
Coalición", visible a cinco fojas útiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

d) Copia certificada de las providencias emitidas por el presidente nacional del PAN, mediante las 
cuales se aprueba la modificación al convenio de coalición electoral que suscribió el Partido Acción 
Nacional, con el Partido Revolucionario Institucional y Partido de la Revolución Democrática, para 
la elección de gobernador, diputados locales e integrantes de los Ayuntamientos para el proceso 
electoral ordinario 2020-2021 en el estado de Baja California (SG/276/2021), visible a trece fojas 
útiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En virtud de lo anterior y, 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

l. 1 Que el artículo 5, apartado B, párrafos cuarto y quinto de la Constitución Local, en relación con 

los artículos 37 y 46, fracción XIV, de la Ley Electoral disponen que el Consejo General será la 

autoridad en la materia, y que como órgano superior de dirección es responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

que los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 

objetividad, austeridad, paridad y se realizarán con perspectiva de género todas las actividades del 

Instituto Electoral, así como que cuenta dentro de sus atribuciones con la de resolver sobre los 

convenios de coalición o fusión que celebren los partidos políticos. 

l. 2 Que el artículo 41 , párrafo segundo, fracción 1, de la Constitución General, en concordancia con 

el artículo 5, apartado A, párrafos primero y tercero de la Constitución Local, preceptúan que los 

partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, 

como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, 

de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, mediante el sufragio universal, libre, 
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secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a 

legisladores federales y locales. 

l. 3. Que el artículo 279 del Reglamento de Elecciones, dispone que el convenio de coalición podrá 

ser modificado a partir de su aprobación por el Consejo General o por el Órgano Superior de 

Dirección del OPL, y hasta un día antes del inicio del periodo de registro de candidatos, el cual 

deberá acompañarse de la documentación precisada en el artículo 276, numerales 1 y 2 de dicho 

Reglamento. 

l. 4. Que el artículo 87, numeral 2, de la Ley de Partidos, en relación con el artículo 275 y 279, 

numeral 4, del Reglamento de Elecciones dispone que los partidos políticos no podrán celebrar 

ninguna otra modalidad de convenio de coalición, distinta a las señaladas en el artículo 88, de la Ley 

General de Partidos, con motivo de las elecciones federales y locales, de titulares del ejecutivo 

federal y estatales de órganos legislativos, ayuntamientos o alcaldías por el principio de mayoría 

relativa. 

11. DEL ÓRGANO MÁXIMO DE DIRECCIÓN DE LA COALICIÓN 

Que según lo dispuesto en la Cláusula Primera del Convenio de Coalición, se establece que el 

órgano superior de dirección de la Coalición es la "Coordinadora Estatal Ejecutiva", que se integra 

con los presidentes estatales o su equivalente de los Partidos Políticos coaligados, con derecho a 

voz y voto, estableciendo que, la toma de decisiones se realizará por consenso de todos los 

integrantes de la Coordinadora. 

Así mismo, se establece que la Coordinadora, se integra de la siguiente manera: 

El PAN representado en este acto por el presidente del Comité Directivo Estatal en Baja California, 
C. Enrique Méndez Juárez, "PRO", representado en este acto por el presidente del Comité Ejecutivo 
Estatal C. Ornar Abisaid Sarabia Esparza; "PRI" representado por el presidente del Comité Directivo 
Estatal C. Carlos Enrique Jiménez Ruiz. 
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111. DE LA MODIFICACIÓN AL CONVENIO DE COALICIÓN 

Que según lo dispuesto en la Cláusula Décima Segunda, se establece que para la modificación al 

convenio de coalición se requerirá la autorización del órgano competente de cada partido político 

coaligado, en el que se acredite que sesionó válidamente y aprobó las modificaciones 

correspondientes; anexando cuando menos la convocatoria al evento, acta o minuta de la sesión y 

lista de asistencia; así como la documentación en la que aprobó convocar al órgano competente, 

anexando igualmente la convocatoria, acta o minuta y lista de asistencia, y toda la documentación e 

información adicionales con que se pueda acreditar que la decisión fue tomada conforme a los 

Estatutos de cada partido político, así como en formato digital con extensión .doc. 

Por lo que respecta al cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 279, numerales 2 y 

3, en concordancia con el artículo 276, numeral 1 y 2, incisos a), b) y c) , del Reglamento de 

Elecciones que disponen que se deberá presentar el original de la modificación al convenio, en el 

cual conste la firma autógrafa de los presidentes de los partidos políticos integrantes o de sus 

órganos de dirección facultados para ello, la modificación al convenio de coalición en formato digital, 

así como la documentación que acredite que el órgano competente de cada partido político 

integrante de la coalición, sesionó válidamente, en los términos siguientes: 
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PARTIDOS 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

POLÍTICOS 
NOMBRE 

Copia certificada de la convocatoria, acta de sesión y lista de 
asistencia de la Octava Sesión Extraordinaria de la Comisión 
Permanente del Consejo Estatal en Baja California, en 1 O fojas útiles. 

Copia certificada de la providencia emitida por el presidente nacional, 
mediante las cuales se aprueba la modificación al convenio de 
coalición electoral que suscribió el Partido Acción Nacional, con el 
Partido Revolucionario Institucional y Partido de la Revolución 
Democrática, para la elección de gobernador, diputados locales e 
integrantes de los ayuntamientos para el proceso electoral ordinario 

C. Enrique Méndez 2020-2021 en el estado de Baja California (SG/203/2021 ), en 15 fojas 

PARTIDO ACCIÓN Juárez útiles. 

NACIONAL Presidente del 
Comité Directivo Copia certificada de la convocatoria, acta de sesión y lista de 

Estatal asistencia de la Décima Sesión Extraordinaria de la Comisión 
Permanente del Consejo Estatal en Baja California, en 07 fojas útiles. 

Copia certificada de las providencias emitidas por el presidente 
nacional del PAN, mediante las cuales se aprueba la modificación al 
convenio de coalición electoral que suscribió el Partido Acción 
Nacional, con el Partido Revolucionario Institucional y Partido de la 
Revolución Democrática, para la elección de gobernador, diputados 
locales e integrantes de los ayuntamientos para el proceso electoral 
ordinario 2020-2021 en el estado de Baja California (SG/276/2021 ), 
visible a trece fojas útiles, en 13 fojas útiles. 

Copia certificada de la convocatoria a la instalación de la comisión 
político permanente del Consejo Politico Estatal y la primer sesión 
extraordinaria de la misma Comisión, en 02 fojas útiles. 

Copia Certificada del Acuerdo por el que se autoriza al presidente del 
C. Carlos Enrique Comité Directivo Estatal del PRI en Baja California a conocer, 

PARTIDO Jiménez Ruíz establecer platicas y acordar propuestas para concertar convenios de 
REVOLUCIONARIO Presidente del coalición con otros partidos, a 03 fojas útiles. 

INSTITUCIONAL Comité Directivo 
Estatal Copia Simple de la Convocatoria, Acuerdo y lista de asistencia de la 

sesión del Comité Ejecutivo Nacional del PRI en el que se aprobó la 
solicitud del Comité Directivo Estatal del PRI en Baja California para 
suscribir convenio de coalición en el Proceso Electoral Ordinario 
2020-2021 de la elección de gobernador, diputados y ayuntamientos, 
en 09 fojas útiles. 

7 



í l !§§ 
~~ 1 Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General Electoral 

Copia Simple de la Convocatoria, Acuerdo y lista de asistencia de la 
sesión del Comité Ejecutivo Nacional del PRI en el que se aprobó la 
solicitud del Comité Directivo Estatal del PRI en Baja California para 
suscribir convenio de coalición en el Proceso Electoral Ordinario 

C. Ornar Abisaid 2020-2021 de la elección de gobernador, diputados y ayuntamientos, 

PARTIDO DE LA Sarabia Esparza en 09 fojas útiles. 

REVOLUCIÓN Presidente de la 
Copia certificada de la convocatoria, cedula de notificación, Lista de DEMOCRÁTICA Dirección Estatal 

Ejecutiva 
asistencia, Cedula de notificación del acuerdo PRD/DEE/019/2021 y 
Acuerdo del PRD/DEE/019/2021 , de la Dirección Estatal Ejecutiva del 
Partido de la Revolución Democrática en Baja California, mediante el 
cual se aprueba modificaciones al Convenio de Coalición "Va por 
Baja California" para el proceso electoral local ordinario 2020-2021 , a 
27 fojas útiles. 

Modificación del Convenio de Coalición Total respecto de diversas 

COALICIÓN 
clausulas, en original de 05 fojas, 3 tantos. 

Modificación al convenio de coalición en formato digital con extensión 
.doc. 

Copia de convocatoria, del 18 de marzo de 2021, signada por el C. 
Enrique Méndez Juárez, Representante del Partido Acción Nacional 
en Baja California, dirigida a los miembros de la "Coordinadora 
Estatal Ejecutiva", en donde el punto 2 del orden del día, es el 
relativo al análisis y en su caso aprobación de modificaciones al 
convenio de coalición, en 03 fojas útiles. 

Copia de acta y lista de asistencia de la sesión de la Coordinadora 

COORDINADORA ESTATAL 
Estatal Ejecutiva, del 19 de marzo de 2021, signados por los 

EJECUTIVA 
miembros de la Coordinadora Estatal Ejecutiva, en donde en el 
desarrollo de la sesión en el segundo punto del orden del día, se 
presenta el documento denominado Modificación al Convenio de 
Coalición Total denominada "Alianza Va por Baja California", en 03 
fojas útiles. 

Copia del acuerdo de Modificación al Convenio de Coalición Total 
denominada "Alianza Va por Baja California", mediante los cual se 
presenta modificación de la cláusula segunda y octava de la 
Coalición", en 05 fojas útiles. 

Con lo anterior, se constata que las partes integrantes de la Coordinadora Estatal Ejecutiva acreditan 

las diversas documentales requeridas por el Reglamento de Elecciones, a fin de llevar a cabo dicha 

modificación. 
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IV. DE LA APROBACIÓN ESTATUTARIA A LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COALICIÓN 

En ese sentido, a fin de revisar que el órgano competente de cada partido político coaligado sesionó 

válidamente, así como el órgano competente, para llevar a cabo la modificación al Convenio de 

Coalición, se procederá a analizar el cumplimiento de los procedimientos estatutarios de los partidos 

integrantes de la Coalición, en los siguientes términos: 

IV.1. PAN 

De la documentación referida en el antecedente 2, incisos c), d) y e), y 4, inciso d), del presente 

acuerdo, se desprende que a través de dos sesiones de su Comisión Permanente avaló las 

modificaciones al Convenio de Coalición que nos ocupa. 

Octava sesión extraordinaria de la Comisión Permanente 

Que tal como se desprende de la certificación de la convocatoria, lista de asistencia y acta de dicha 

sesión, este órgano fue convocado en término de su estatuto para desahogar sesión el 22 de 

febrero de 2021 a las 15:00 horas de manera remota. 

En la lista de asistencia y acta de dicha sesión se constata que esta fue desahogada con el quórum 

requerido para la validez de los actos de la Comisión Permanente, la que una vez instalada procedió 

al desahogo de la sesión bajo el siguiente orden del día; 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Modificación al siglado del Convenio de Coalición y aprobación en su caso. 

4. Asuntos generales. 

5. Clausura de la sesión. 

De ahí que en el desarrollo de la sesión en el tercer punto se in ició contextualizando sobre el 

impacto de las sentencias dictadas por la sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación que confirmaron las acciones afirmativas aplicables en el estado de Baja 

California, por lo que resultaba necesario realizar la modificación al Convenio de Coalición. En ese 

sentido, se presentaron las diversas modificaciones respecto de la procedencia partidista de 

diversas Regidurías y Diputaciones que se postularán por la Coalición. Una vez expuestas las 
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mismas, se sometió a votación de nuevo sig lado mismo que fue aprobado por mayoría de votos de 

los presentes. 

Para continuar con el procedimiento estatutario el presidente del Comité Ejecutivo Nacional del PAN 

en ejercicio de sus facultades conferidas por el artículo 57, primer párrafo, inciso j), de su norma 

estatutaria emitió las providencias a efecto de aprobar la modificación del Convenio antes referida y 

autorizando al presidente de su Comité Ejecutivo Estatal para suscribir las mismas. 

Décima sesión extraordinaria de la Comisión Permanente 

De la certificación de la convocatoria, lista de asistencia y acta de dicha sesión, se desprende que 

este órgano fue convocado en término de su estatuto para desahogar sesión el 19 de marzo de 

2021 a las 12:00 horas de manera remota. 

En la lista de asistencia y acta de dicha sesión se constata que esta fue desahogada con el quórum 

requerido para la validez de los actos de la Comisión Permanente, la que una vez instalada procedió 

al desahogo de la sesión bajo el siguiente orden del día; 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Modificación al siglado del Convenio de Coalición y aprobación en su caso. 

4. Clausura de la sesión. 

De ahí que en el desarrollo de la sesión en el tercer punto se propuso la modificación relativa a la 

tercera Regiduría del municipio de Ensenada, para lo cual se expuso la nueva adecuación misma 

que sometida a votación fue aprobado por mayoría de votos de los presentes. 

Para continuar con el procedimiento estatutario el presidente del Comité Ejecutivo Nacional del PAN 

en ejercicio de sus facultades conferidas por el articulo 57, primer párrafo, inciso j), de su norma 

estatutaria emitió las providencias a efecto de aprobar la modificación del Convenio antes referida y 

autorizando al presidente de su Comité Ejecutivo Estatal para suscribir las mismas. 
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IV. 2. PRI 

Que de las documentales presentadas, estas son coincidentes con las presentadas para resolver la 

procedencia del convenio de coalición primigenio y de las cuales se desprende la autorización por 

parte del Comité Ejecutivo Nacional, así como de la Comisión Político Permanente del Consejo 

Político Estatal para que el Presidente del Comité Directivo Estatal del PRI, el C. Carlos Enrique 

Jiménez Ruíz, para acordar, suscribir, presentar y modificar los acuerdos de coalición con diversos 

partidos políticos dentro del proceso local 2020-2021, con los alcances legales correspondientes. 

IV. 3. PRO 

De la documentación referida en el antecedente 2, incisos i), del presente acuerdo, se presentaron 

las relativas para acreditar la décima primera sesión extraordinaria de la Dirección Ejecutiva del 

PRO en los términos siguientes: 

Que tal como se desprende de la certificación de la convocatoria, lista de asistencia y acta de dicha 

sesión, este órgano fue convocado en término de su estatuto para desahogar sesión el 19 de 

febrero de 2021 a las 10:00 horas. 

En la lista de asistencia y acta de dicha sesión se constata que esta fue desahogada con el quórum 

requerido para la validez de los actos de la Dirección Estatal Ejecutiva, la que una vez instalada 

procedió al desahogo de la sesión bajo el siguiente orden del día; 

1. Verificación y declaración del quórum legal 
2. Lectura y aprobación, en su caso del Orden del día. 
3. Análisis, discusión y en su caso aprobación del "Acuerdo PRDEE/01912021, de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en Baja California mediante el 
cual, se aprueba modificaciones al Convenio de Coalición "Va por Baja California" para el 
Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

4. Análisis y en su caso aprobación del Acuerdo PRDIDEE/02012021, de la Dirección Estatal 
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Baja California 
mediante el cual, se aprueba el "Dictamen aprobado por la Dirección Estatal Ejecutiva, 
conforme a lo previsto en el artículo 48 apartado A, fracción XXI y XXIX del Estatuto, para la 
elección de las candidaturas a las diputaciones locales por principio de mayoría relativa del 
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Partido de la Revolución Democrática, a la XXIV Legislatura del Congreso de Baja 
California, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, de conformidad con el 
Convenio de Coalición Total "Va por Baja California". 

5. Análisis y en su caso aprobación del Acuerdo PRDIDEE/02112021, de la Dirección Estatal 
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Baja California 
mediante el cual, se aprueba el "Dictamen aprobado por la Dirección Estatal Ejecutiva, 
conforme a lo previsto en el artículo 48 apartado A, fracción XXI y XXIX del Estatuto, para la 
elección de las candidaturas a munícipes del Partido de la Revolución Democrática, en el 
Estado Libre y Soberano de Baja California, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-
2021, de conformidad con el Convenio de Coalición Total "Va por Baja California". 

6. Clausura de la sesión. 

De ahí que en el desarrollo de la sesión se resuelve en primer término la aprobación del acuerdo 

PRD/DEE/019/2021 , por lo que se presentaron las diversas modificaciones respecto de la 

procedencia partidista de diversas reg idurías y diputaciones que se postularán por la Coalición. Así 

mismo se faculta al Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del PRO, a efecto de que en lo 

sucesivo, apruebe las modificaciones aplicables al Convenio de Coalición en razón de los criterios, 

lineamientos y mecanismos prevalecientes emitidos por las autoridades competentes. 

IV. 4. COORDINADORA ESTATAL EJECUTIVA 

Como órgano superior de la Coalición, esta Coordinadora sesionó a efecto de determinar las 

modificaciones al convenio de coalición respecto del diverso clausulado que así se consideró idóneo 

por sus integrantes. 

Por lo que respecta a la Convocatoria, esta fue emitida el 18 de marzo de 2021 , por el C. Enrique 

Méndez Juárez, Representante del Partido Acción Nacional en Baja California, dirigida a los 

miembros de la "Coordinadora Estatal Ejecutiva", y que fue notificada a los mismos, tal como obra 

en las constancias presentadas. 

En cuanto a la lista de asistencias y acta de la sesión, se da cuenta que la misma se desarrolló con 

base al siguiente orden del día: 
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1. Lista de Asistencia y aprobación del orden del día. 

2. Análisis y en su caso aprobación de modificaciones al convenio de coalición. 

3. Clausura de la Sesión. 

Por lo que según la lista de asistencia presentada, se acredita la presencia de la totalidad de los 

miembros, declarándose así el quórum válido para sesionar. A efecto de continuar con el desarrollo 

de los puntos del orden día, en el número tres se presentó ante la Coordinadora la propuesta de la 

modificación del convenio de coalición, exponiendo las razones que consideran permitan tener 

mejores resultados en su participación en el Proceso Electoral Local que nos ocupa, por lo que una 

vez que fue sometido a votación fue aprobado por unanimidad de los presentes. 

De ahí, que en el uso de sus facultades estatutarias y convenidas, la Coordinadora Estatal Ejecutiva 

determino la aprobación del acuerdo de modificación del convenio de coalición en su clausulado 

segundo y octavo, como a continuación se presentara. 

V. DE LA MODIFICACIÓN A LA CLÁUSULA SEGUNDA Y OCTAVA 

Que de conformidad al Acuerdo de modificación del convenio de coalición, establece que las 

cláusulas segunda y octava de dicho convenio, serán modificadas en su contenido, en un primer 

momento, al existir una nueva distribución en el origen de las candidaturas de diversas diputaciones 

y regidurías en las planillas de munícipes de Tijuana, Ensenada, Tecate y Playas de Rosarito; 

mientras que en la cláusula octava se da una nueva distribución de los tiempos en radio y televisión 

entre los cargos a postular por la coalición, en los términos siguientes: 

CLÁUSULA SEGUNDA 

Se presenta a continuación de manera resaltada, los cambios realizados a esta cláusula en cuanto 

al origen partidista y el género: 

Diputados por el principio de Mayoría Relativa: 
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Distrito Partido Político Género 
2 PAN MUJER 
8 PAN HOMBRE 
16 PRI HOMBRE 
4 PAN HOMBRE 
14 PRO HOMBRE 
17 PRD MUJER 
12 PRI HOMBRE 
7 PRD MUJER 
1 PRI MUJER 
5 PRD MUJER 
13 PRD HOMBRE 
15 PAN MUJER 
11 PRI MUJER 
6 PRI HOMBRE 
10 PAN HOMBRE 
9 PRI MUJER 
3 PAN MUJER 

En las planillas de munícipes, con excepción de la planilla del municipio de Mexicali, las demás 

planillas a postular presentan variaciones en su origen partidista así como en el género. 

TIJUANA 
CARGO PARTIDO GENERO 

Presidente Municipal PRD HOMBRE 
Sindico PRD MUJER 

1 Regidor PRI HOMBRE 
2 Reqidor PAN MUJER 
3 Regidor PRD HOMBRE 
4 Regidor PRI MUJER 
5 Reqidor PAN HOMBRE 
6 Regidor PRD MUJER 
7 Regidor PAN HOMBRE 
8 Regidor PAN MUJER 

ENSENADA 
CARGO PARTIDO GENERO 

Presidente Municipal PAN MUJER 
Síndico PAN HOMBRE 

1 Regidor PRI MUJER 
2 Reqidor PRD HOMBRE 
3 Regidor PRI MUJER 
4 Reqidor PRD HOMBRE 
5 ReQidor PAN MUJER 
6 Regidor PAN HOMBRE 
7 Regidor PRI MUJER 

TECATE 
CARGO PARTIDO GENERO 
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Presidente Municipal PRI HOMBRE 
Síndico PRI MUJER 
1 Regidor PRO HOMBRE 
2 Regidor PRI MUJER 
3 Regidor PAN HOMBRE 
4 Regidor PRO MUJER 
5 Regidor PAN MUJER 

PLAYAS DE ROSARITO 
CARGO PARTIDO GENERO 

Presidente Municipal PRI MUJER 
Síndico PRI HOMBRE 

1 Regidor PRO MUJER 
2 Regidor PRI HOMBRE 
3 Regidor PAN MUJER 
4 Regidor PRO HOMBRE 
5 Regidor PAN MUJER 

Por lo que toca a las modificaciones que se real izaron a los géneros de las candidaturas que se 

postularan por la Coalición, tal como se resolvió en el acuerdo primigenio de procedencia de este 

Coalición, lo siguiente: 

No obstante el establecimiento de esta cláusula en el Convenio, para el registro de candidaturas la 

Coalición deberá atender lo establecido en los Lineamientos de Paridad de Género e Igualdad 

Sustantiva emitidos por esta Autoridad Electoral, en los términos en que señalen los artículos 10, 16, 

17 y 19, presentando las postulaciones de diputaciones en correspondencia al bloque de 

competitividad respectivo y con las reglas de postulación de género respectivas. 

Por lo que dichas modificaciones serán revisadas en los términos antes referidos, en el momento 

procesal respectivo. 

CLÁUSULA OCTAVA 

Por lo que toca a la modificación de esta cláusula, se refiere una nueva distribución de la 

prerrogativa de radio y televisión, misma que en el convenio de coalición se distribuía en porcentajes 

de 40% destinado al cargo de la gubernatura, mientras que un 30% fue destinada al cargo de 

munícipes y el 30% restante al cargo de diputaciones; por lo que en la nueva distribución se asigna 

un 70% a la gubernatura y 30 % a asignarse entre las elecciones de diputaciones y munícipes. 
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OCTAVA.- La forma en que será distribuida la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y 
televisión que corresponda ejercer a la coalición, entre sus candidatos y, en su caso, entre los 
de cada partido, por cada uno de esos medios de comunicación. 
( .. .) 
para cumplir con la obligación del numeral 3, inciso 1), relativa a la forma en que será distribuida la 
prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión que corresponda ejercer a la coalición, entre sus 
candidatos y, en su caso, entre los de cada partido, por cada uno de esos medios de comunicación; se 
hace la aclaración que el 70% del tiempo en radio y televisión que corresponda a cada partido 
será otorgado para la Gubernatura, mientras que el 30% del tiempo en radio y televisión 
restante. Se destinará a las elecciones de diputados locales y munícipes. 

Para cumplir con lo establecido en el numeral 3, inciso j), del artículo 276 del Reglamento de 
Elecciones relativo al compromiso de nombrar un representante común para la entrega de los 
materiales de radio y televisión, se señala que será el representante del Partido Acción Nacional ante 
el Consejo General del /NE quien hará la entrega de materiales de la coalición. 

En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan al candidato de la Coalición 
deberán identificar esa calidad y el Partido responsable del mensaje. 

Los representantes legales de la Coalición de manera conjunta aprobarán la estrategia, diseño e 
imagen de campaña del candidato de la Coalición a fin de potenciar la difusión de las campañas de la 
Coalición; y sugerirá a los Partidos Políticos la distribución de mensajes a campañas. 

De lo anterior se concluye que, ambas modificaciones fueron realizadas en observancia a lo 

establecido en los artículos 88 de la Ley General de Partidos, 276, 279 y 280 del Reglamento de 

Elecciones, así como en cumplimiento a las reglas procedimentales de manera estatutaria y por 

ende, se considera que está modificación es acorde a la normativa electoral. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de este Órgano de Dirección los 
siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Es procedente la solicitud de modificación al Convenio de Coalición integrada por los 

partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, 

denominada "Alianza Va por Baja California", en términos de los considerandos IV y V del presente 

punto de acuerdo. 
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SEGUNDO. Inscríbase la modificación al convenio de coalición en el libro de registro que lleva la 

Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento, en términos del artículo 59, numeral 1, inciso d) 

del Reglamento Interior. 

TERCERO. Notifíquese el presente punto de acuerdo a la representación legal de la Coalición, para 

los efectos legales a que haya lugar. 

CUARTO. Notifíquese el presente punto de acuerdo a la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, a 

través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, para los efectos 

legales conducentes. 

QUINTO. Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet del Instituto Electoral, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 

Dado en sesión virtual del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los 

veintisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
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